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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

lA lEGISLATURA DE lA PROVINCIASANCIONA CON FUERZA DE

lEY:

o

ARTICULO1° -Apruébase el Acuerdo Marcode Cooperación Mutua, suscripto en el
marco del Decreto N° 0063/08 en fecha 22 de abril del corriente año, entre la
Provinciade Santa Fe, representada por el Señor Gobernador, Dr. Hermes Juan Binner
y la Municipalidadde Santa Fe, representada por el Sr. Intendente, Ing. MarioBarletta,
para definicióne implementaciónde estrategias de intervenciónconjunta en materia de
políticassociales en el ámbito localmediante la constitucióndel Gabinete Social.

El mencionado Acuerdo, que fuera inscriptoen el Registro de Tratados, Convenios y
Contratos Interjurisdiccionales,Decreto 1767/84, en fecha 23 de abril de 2008, bajo el
N°3295, al Folio249 del TomoVI,forma parte integrante de esta ley.
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ARTICULO 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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SALADESESIONES, 4 de septiembre de 2

Dra. GRISELDA TESSIO
PRESIDENTA

CÁMARA DE SENADORES

-

1;.=


